
ALIMENTOS No.1100131100202021-0013300 

DTE: LAURA XIMENA CARRILLO NIÑO 

DDO: HERNANDO CARRILLO GONZALEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Admítase por reunir los requisitos formales de ley y haberse subsanado en 

tiempo, la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA que a 

través de estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad del Rosario 

interpone LAURA XIMENA CARRILLO NIÑO en contra del señor 

HERNANDO CARRILLO GONZALEZ.  

Tramítese la presente demanda por el procedimiento verbal sumario, en 

consecuencia, de la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por 

el término legal de diez (10) días para que la conteste y solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

Notifíquese al demandado ésta providencia en los términos establecidos en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) o artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

Se reconoce a la estudiante de derecho adscrita al Consultorio Jurídico de la 

Universidad del Rosario, VALERIA CATERINA MUÑOZ DI ROCCO como 

apoderada judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del memorial poder a ella otorgado.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°22 

De hoy 26 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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